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Radicación No. 680013103006 2019 – 00314 – 00 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos de marzo de dos mil veintitrés 

 

Respecto a la manifestación que hace la Junta Regional de Calificación de Invalidez mediante oficio No. 

JRCIS:1939 obrante en los archivos 85 y 86, se dispone darle traslado a las partes por el término de tres 

días para que se pronuncien al respecto, de estimarlo procedente;   se ordena a la referida junta allegar 

copia íntegra y legible de los expedientes 2016 – 300 y 2020 – 180, documentos estos que bajo lo 

dispuesto en el canon 169 del C.G.P. se decretan oficiosamente como pruebas documentales. 

  

Procédase por la secretaría del juzgado a contestar la petición que obra en el archivo 087. 
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